
Al Despacho del señor Juez, la respectiva liquidación de costas para lo que en derecho 
corresponda. Vetas,  22 de Septiembre de 2020. 

 
   Edgar Fernando García Gutiérrez. 

Secretario. 
 
 

Radicación : 68867-40-89-001-2020-00003-00 
Proceso : Ejecutivo de Alimentos. 
Demandante : Ana Janeth Castillo Rodriguez. 
Demandado : Jair Francisco Martinez Orozco. 
 
 
 

       
 

 

 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas que antecede, de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Vetas, 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas elaborada por el secretario del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
  
 
JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 
JUEZ. 

 

 

Firmado Por: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No.        .    
 
Vetas,  Septiembre 23 de 2020 

 
 
Edgar Fernando García Gutiérrez. 
                    Secretario. 


